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Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que se encuentra que se hizo parte en el proceso la señora 
GENIA ALEXANDRA NEIRA DUARTE quien a través de apoderado contestó la 
demanda y propuso excepciones, y que se fijó fecha y hora para la AUDIENCIA 
DE INSTRUCCIÓN y JUZGAMIENTO; se dejará sin valor ni efecto por ahora el 
auto que decretó las pruebas, se le reconocerá como interesada a la señora 
NEIRA DUARTE por pasiva, se reconocerá personería para actuar a su 
apoderado y se dispondrá correr traslado de las excepciones propuestas según 
las previsiones del inciso 5º del Art.- 391 del C.G.P. y en la forma prevista en el 
Art.- 110 ibídem, por el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído. 

En consecuencia, este despacho, 

 

D I S P O N E: 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de marzo dieciséis (16) de dos mil 
veintitrés (2023) según lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Reconocer como interesada por pasiva a la señora GENIA 
AEXANDRA NEIRA DUARTE, según lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor WILTON PIRACOCA 
GÓMEZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 

CUARTO: Correr traslado de las excepciones de fondo propuestas por la 
interesada por el termino de tres (3) días, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SÁCHICA 

La providencia anterior fue notificada por 

Estado #014  de fecha:   Mayo 12 de 2.023 
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